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TENIENDO PRESENTE :
La solicitud presentada por Renán Cabezas Arnoyo,

Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad del Bio-Bío-Chillán, para
realizar una marcha que tiene por objetivo manifestar el malestar que existe frente al
alza de arancel e informar por qué se exige el congelamiento de éste para los alumnos
de esa casa de estudio. Esta marcha se llevará a cabo el día martes 03 de noviembre
del año en curso, de 11:00 a 13:00 horas, por el siguiente recorrido: el Campus La
Gastilla desde Brasil hasta Libertad, en donde se reunirán ambos campus para
continuar por lsabel Riquelme, Maipón, 5 de Abril, Constitución hasta 18 de Septienrbre,
finalizando en la Gobernación con la lectura de un comunicado público a los medios de
prensa. Desde el campus Fernando May se tomará Chacabuco, Av. Argentina,
Constitución hasta Sargento Aldea para reunirse en Libertad con el campus La Castilla y
continuar el recorrido por lsabel Riquelme antes mencionado.

V ISTOS :
Lo dispuesto en el Artículo 19 N"s. 12 y 13 de la Constitución

Polít ica de la República de Chile, en el Artículo 40 letra c) de la Ley 19.175, Orgilnica
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; Decreto No 108€i de
septiembre de 1983; Decreto N'302 del 11.03.06, ambos del Ministerio del Interior, que
nombra Gobernador Provincial de Ñuble y en la Resolución N" 1600 de Octubre de
2008, de la Contraloría General de la República.
RESUELVO :

1) Autorízase la realización de la actividad señalada.

2) El(a) solicitante asumirá la responsabil idad por los daños que
se pudieren causar a
desarrollará.

3) Remítase copia de esta R ión al Sr. Prefecto de
Carabineros de Ñuble y ala l. Municipalidad de Chil lán, p
caso.

Distribuclón:
1. lnteresado.
2. Prefectura Carabineros Ñuble.
3. Municipalidad de Chil lán.
4. Archivo Jurídico.
5 Arehivo Partes
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